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Sección única. - . 
LISTA DEFINITIVA de los electores de la expresada Sección, formada en virtud de lo que dispone el art. 9.° del citado Real 

decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 21 de Febrero de 1910, reformado por ol de 5 do Abril de 1915/1 

A P E L L I D O S Y N O M B R E D E L E L E C T O R . 
E D A D 

(afios cum-
plidos^. 

Abia Fontecha, Nazario. 
Alvares Ortega, Germán. 
Andrés Calvo, Albino. 
Anilrós Villegas, Bonifacio. 
Careen i lia Franco, Fernando. 
Báscones Barcenilla, Juan . 
Báscones Barcenilla, Toribio. 
Báscones Herrero, Domingo. 
Bravo Pérez, Eusebio. 
Calle Calle, Gregorio. 
Campo Mínguez, Nicanor (del) 
Campo Mínguez, Simón (del) 
Castro Cofreces, Mariano. 
Diez Fernández, Baltasar. 
Diez Fernández, Mariano. 
Diez Franco, José. 
Diez González, Ceferino. 
Diez Gutiérrez, Lúoio. 
Diez Rodríguez, Faustino. 
Diez Rodríguez, Ildefonso. 
Domingo Amor, Eugenio. 
Espinosa García, Simón. 
Fernández Ibáñez, Mariano. 
Fernández Ibáñez, Serapio. 
Fernández Ibáñez, Tomás. 
Fernández León, Paulino. 
Fernández Meléndez, Apolinar. 
Fernández Prado, Luís. 
Fernández Tejedor, Juan . 
Franco García, Carlos. 
Franco García, Félix. 
Franco Rabanal, Laui'eano. 
Galindo Valcayo, Domiciano. 
García Barcenilla, Juan . 
García Fernández, Constancio. 
González Fuentes, Isidoro. 
González Fuentes, Liborio. 
González Fuentes, Niceto. 
González Martín, Juan . 
González Sarmiento, Nicolás. 
Gutiéi Tez Diez, Bruno. 
Gutiérrez Diez, Isaías. 
Gutiérrez Diez, Teodomiro. 
Gutiérrez Sarmiento, Mariano. 
Herrerd Diez, Galo. 
Herrero Diez, Nicolás. 
Ibáñez Diez, Celedonio. 
Igelmo Sarmiento, Pedro. 
Iglesias Pérez, Eladio. 
Iglesias Pérez, Lucí no. 
Izquierdo Lorenzo, Mamerto. 
León García, Odón. 
León García, Santiago. 
Lorenzo Puebla, Simeón. 
Luís Ibáñez, Esteban. 
Maraña Diez, Faustino. 
Martín Martínez, Sotero. 
Martín Rodríguez, Félix. 
Martínez Ibáñez, Víctor. 
Merino Diez, Donato. 
Merino Fernández, Florencio. 
Merino González, Mariano. 
Merino González, Pío. 
Merino Lorenzo, Luciano. 
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D O M I C I L I O 
ohIWi (ó jiIhüii, etc.) y numero de la cana. 

En loo Ayuntamientos ruralíu: 
BARRIO, ALDEA Ó KNTIDAD. 

Iglesia. 
Extramuros. 
Mayor. 
Fragua. 
Era. 
Iglesia. 
Mayor, 15. 
Iglesia. 
Mayor. 
Fragua. 
Mayor. 
Mayor. 
Fragua. 
Pozo. 
Mayor. 
Mayor. 
Ma 'yi . 
Mayor, 
Mayor 

ror. 
• 

Mayi 
Mayor. 
Era. 
Fragua. 
Pozo. 
Pozo. 
Mayor. 
Extramuros. 
Iglesia. 
Iglesia. 
Pozo. 
Mayor. 
Iglesia. 
Pozo. 
Fragua. 
Fragua. 
Mayor. 
Mayor. 
Pozo. 
Fragua. 
Iglesia. 
Era. 
Era. 
Pozo, 6. 
Era . 
Mayor. 
Era. 
Iglesia. 
Mayor. 
Iglesia. 
Iglesia. 
Era. 
Era. 
Iglesia. 
Iglesia. 
Iglesia. 
Fragua. 
Fra . 
Mayor. 
Iglesia. 
Iglesia. 
Fragua. 
Mayor. 
Mayor. 
Iglesia. 

¿Sabe 
leer y es . 

cri bir? 

Labrador. 
Tejero. 
Secretario. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Bracero. 
Jornalero, 
Bracero. 
Pastor. 
Ebanista. 
Labrador. 
Labrador. 
Pastor. 
Pastor. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Bracero. 
Bracero. 
Maestro. 
Labrador. 
Jornalero. 
Bracero. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Molinero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Herrero. 
Jornalero. 
Pastor. 
Labrador. 
Pastor. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Pastor. 
Pastor. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Eclesiástico. 
Eclesiástico. 
Labrador. 
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Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
No 
Si 
Si 
Si 
No 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
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Número 
de orden 

en ¡a 
¡Sección. 
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APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. 

Merino Marcos, Angel. 
Merino Marcos, Mariano. 
Merino Marcos, Salustiano. 
Merino Merino, Gumersindo. 
Merino Pardo, Rufino. 
Merino Rodríguez, Julián. 
Merino Serna, Lorenzo. 
Merino Valderrábano, Jesús. 
Merino Vega, Cirilo. 
Montes Cañibano, Simeón. 
Ordás Prado, Pedro. 
Pardo González, León. 
Pérez González, Mariano. 
Pérez Martín, Juan. 
Pérez Nevares, Juan. 
Prado Martin, Artemio. 
Puebla de la Puebla, Jacinto. 
Puebla Valle, Francisco. 
Relea Cabezón, Pío. 
Rodríguez Herrero, Millán. 
Rodríguez Herrero, Modesto. 
Rodríguez Martín, Saturnino. 
Tejedor Marcos, Félix. 
Terceño González, Emiliano. 

EDAD 
(años cum-

plidos). 

52 
43 
54 
72 
36 
50 
40 
42 
62 
44 
31 
59 
27 
45 
59 
34 
40 
60 
48 
44 
26 
43 
61 
46 

DOMICILIO 
calle (ó plaza, etc.) y número de la casa. 

En los Ayuntamientos rurales; 
BAKR10, ALDEA Ó ENTIDAD. 

Mayor. 
Iglesia. 
Iglesia. 
Mayor. 
Iglesia. 
Mayor. 
Mayor. 
Fragua. 
Mayor. 
Mayor. 
Era. 
Pozo. 
Mayor. 
Era. 
Mayor. 
Mayor. 
Iglesia. 
Iglesia. 
Iglesia. 
Pozo. 
Iglesia. 
Fragua. 
Fragua. 
Pozo. 

PROFESIÓN, OFICIO Ú OCUPACION. 

Bracero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
J orn alero. 
Comerciante. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Pastor. 
Zapatero. 
Bracero. 
Pastor. 
Bracero. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. \ 
Bracero. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 

El Secretario de la Junta provincial del Censo electoral 
CERTIFICA: Que la lista que precede es la definitiva de electores de esta Sección, por estar conforme con el original 

del Censo electoral de la misma remitido por el Jele provincial de Estadística, 
Falencia 21 de Agosto de 1916. 

V.° B.° 
E L P R E S I D E N T E , 

Adolfo taza 

E L SECRETARIO, 

^owfingo fyíctz Caneja. 

> 

\ 

Impren ta de la Casa de Expósitos y Hospicio provincial. 


